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Jizacla o form ulará los reparos que 
'eorrespcuda, devolviendo, tanto cii 
[uno como en otro caso, uno de los 
:'ldos ejemplares del balance remiUdo.

Dado en Palacio a seis de Jumo de 
novecientos ^yeinticuatrü.

-ALFONSO.

1' mi FiVBlCviite  ̂del Dircctei-io 'Militar,
PiuMO -DB ■ PtlYE'EA T .0r1SANBJ.4<

t e REALES DECRETOS
' lÁccecliendo a lo solicitado por don 
.Ouilleimio Carvajal y Jiménez de Mo- 
iína, Marcjués de yaldefuentos; te- 
iiiendo en cuenta lo dispuesto en los 

' Reales decretos de 27 de Mayo de 1912 
^  8 de Julio de 1922; de acuerdo con 

' [él diclvámen de la Diputación die la  
' [Orandoza de España, con el dé la Scc- 
[ felón y Bubsecretaría del Ministerio de 
' [G-racia y Justicia y el do la Comisión 

perm anente del Consejo de Estado; a 
propuesta del Jefe del Gtobiemo, Pre
sidente del Directorio Militar,

¡Vengo en reliabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor dercciio, el T í- 
fu io  de Marqués del Moncayo a favor 
‘«de D. Agustín Carvajal y Carvajal 
para  sí, sus hijos y sucesores legí- 
llnrog.

Dado en Palacio a cinco'do Junio de 
mil novecientos veinticuatro.

AIEONSQ
DI •ProEkU-B.ts ■ ■ Directorio- Militar,

IfiGuim PiiiMo im  E iv k b a  y  OuBurnsA,

E n atención á las circunstancias 
le concurren en D. José Aragonés 
lampín, Teniente fiscal electo, de la 

Audiencia territo rial de Palma; a pro
puesta del Jefe vi el Gobierno, Presi-: 

ite  del Directorio Militar; dé con-: 
-tormidad con la formulada por Ja Ju n - 

de Asuntos Judiciales de Marrue« 
38 y a tenor de lo dispuesto en el 

Jeal decreto d'e 14 de Diciembre de 
1914 y en el articulo 32 del Regla-; 
[mentó dol Protectorado de España en[ 
/^larruecos de 24 de Enero de 1916, 

Vengo cii nombrarle, en comisión, 
li|u'ez de prim era instancia de Larache, 

Dado en Palacio a seis de Junio dé 
06 niil novecientos veinticuatro.

M A  . . ' o A L F O N S a  '

/ , 'm  Frcssltots [del Dlréctórí© HíUtsf, 
PílOüEL Primo d:s Rívkka y OkbaRbJíí.

.. Vengo en nombrar Gobernador m i- 
íita r de Gran Canaria al^Gsnéral de 

.división D. José Gabrineiy Lavarro.

Dado en Palacio a seis de Junio de 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
■ga Presidesit© del Directorio Militar,

Vímm im R ív e e a  y  O kbanbja.

Vengo en nombrar General de la 
brigada de Infantería de Mallorca ai 
General de brigada D. Jerónimo Palou 
de Gomasema y Moragas, que actual
mente manda la segunda brigada de 
Infantería de la novena división.

Dado en Palacio a seis de Junio de 
de m il  novecientos Yeinticaatro.

: ALFONSO
■■Mí FreslaoeiM Ycl Directorio MilUar,

Miuusl F rigio  b i  R iv e e a  y  Oh b a n i ;̂íD

Vengo en nombrar Genefvil de la se
gunda brigada de Infantería de la no
vena división nal '.General de brigada 
D.-Marcos Rodríguez Calvo, actual se- 
' gundo Jefe del Gobierno mili lar de 
Gádizi

Dado en Palacio va seis de Junio  do
■ de miil novecientos ■veinticuatro.

ALFONSO
DI UiVñláeDto vel D Izoctorio M líítíin

■ Mptos'd Primo''db TiwmA y OnevuEJá-

Vengo en nombrar General de la 
primera, brigada de Infantería de la 
duodécimtaMivirSión al General de bj;i- 
gada D. Juan .Vaxcras Goll.

Dado en Palacio a seis de Junio, de 
do mil novecieníos veinticuatro.

ALFONSO
L l m^esMcMc d irectorio  ' Militar,

MiQTjfíii P rimo DE R iver a  y  O íibaneja .

V istas las propuestas coTrespoñ- 
dientes al p rim er trim estre  del año 
ac tual, form uladas por las Comisio-. 
[nos provinciales de libertad  condi
cional e in fo rm adas por la Comi
sión asesora dej M inisterio de G ra
cia y [Justicia a favor de los. 27 re 
clusos sentenciados, po r ios T rib u n a- 
les^del fuero  de G uerra, que; se h a 
llan  éñ ̂ los E stab lecim ientos com u
nes en el cuarto  período penitencia
rio y llevan  extinguidás las tres 
cu artas  partes  de su pondena:

Visto lo dispuesto  en el artículo[
4.® de la ley de 28 de D iciem bre 
de 1916 y Real orden d e il2  , de Ene
ro de 1917; aipriopuesta.del Jefe  del 
Gobierno, ' Pre-sidente * dej D irectorio  
M ilitar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo  1.̂  ̂ Se concede la  libem 

tad condicional a los penados que a 
continuación so re lac io rian :

Prisión cen tra l de Gnincliilla, Jé- 
sus Medina Ay ata.

P risión  provincial de Cacjiz, An
gel S and io  Gbllado.

Prisión  cen tral do Puerto  de San
ta  M aría: Sebastián  Auge P ard lá - 
da, Tom ás Díaz Guisado, Gabriel 
Fernández Bobadilla, Raimundo JL 
ménez Román, V alentín Martínez 
Meléndez, Lorenzo Pascual Grogori 
y Manuel Esteban Rojo Raboso.

Prisión cen tral de G ranada: Mar- 
tín  Genes Estrany y A lonso García 
M oreira. ' '

P risión provincial de Jaén : Pedro 
Qiiesada Navarroto.

E scuela Industria l de Jóvenes, de 
Alcalá de H enares: Emilio Bailes- 
ter Bcgura y A.ntonio Vizoso Bario.

Colonia P en itenciaria  fjel Dueso:’ 
Ferm ín Foriiáiidcz González, .Manuel 
Navarro Sáñclicz y Ataúlfo Peres 
González.

Roform;:;lorio do Adultos de Gre
ña: Ju a n  Costa Juen, .Juan Gaspar 
Rodríguez, Em ilio López «Almos, Fe- 
cundino P iorno ' Alonso, Jcróni-mo’ 
Jesús Sánchez Gayán, Francisco 
Santos Cácorcs y R am ón Valero Mam
COS.

P risión  celular do 'V alen c ía : Fer
nando G arcía Fernández -y José 
Gean y G arcía do la ■•.Vega.

P risión  cen tral de San • Miguel de 
los .Reyes, Pedro Banz Air r ib a'S.

A rtículo 2.° De conform idad con 
lo establecido en el artícu lo  .29 del 
Reglam ento de 28 do Octubre de 
1914 y en el 2.® del Real decreto de 
8 de F eb re r0  ̂ de 1915, la 1 ibert.ad 
condicional que se concedo por el 
presente Decreto lia ele entonderse 
solam ente aplicable a la pena 'prin
cipal que ac tualm ente  extingue ca
da recluso y no a cualquiera o ira 
pena o responsabilidad a que se ha
lle sentenciado y "'que posteriorm cn- 
le ideba'óüm.plir, anTi.que lo baya si
do im puesta por la m ism a sentén- 
pia. . y ■ .

Dado on Palacio a sois de J ’ánio 
de mil novecientos veinticuatro.

b  A1.F0WSO

- El l'reHcersto de'i Dífectodo MiiRsn 
Mígubl FñiMO Ve "Ríveea y  Orbaniíh:

V ista Ha - propuesta, de libertad 
condicional [formulada por -ci 
m andan te  .general do- Ge.Rta ^  
del -moro corrigendo cu la- for!a-r-



'Gaceta de Madrid.-Niim. 159 ,7 Junio 1924

.¿G El Hacliü,. de Ceuta, Dris Beii 
Mohamed M.arróxi, que ha cum.plido 
las tres cuartas partes de su cou-«

Con arreglo a lo que cletenuina ei 
Jcaso quinto dcl artículo 52 de la vi- 
%ento iey do Ádmini-straciéii. y Con
tabilidad do ia Hacienda pública: a 
jpropuesia del Jefe del Gobierno, Fre- 
■jsidcnte del Directorio Militar, y do 
lacuerdo con ésto,
; iVeago en autorizar al Ministerio de 
ja Guerra para celebrar en la plaza 
■Se Gijón concurso de acriendo d'c un 
jlocal con destino a Comisaría do Gue
rra de dicha plaza.
g Dado en Palacio a seis de Junio cíe 
hiil novecientos veinticuatro.

;  ̂ ALFONSO.
d  H  Vi'QTiiiibZitSf fífci D irec to rio  M ilita r,
I íiguel P rim o  d e  R iv e e a  y  O r b a k e ja .

Con arreglo a lo que determina el 
í̂ agQ> quinto del artículo 52 dé la y i- 
í^ente ley de Administración y .Goüd̂  
^labilidad de ha Hacienda pública; a- 
f|)ropuesta. del Jefe del Gobierno, Pre~ 
l^idente del Directorio Militar, y de 
’fecuerdo con éste,

Vengo en aiitorizM al. Ministerio de 
,1a Guerra para celebrai^ en la plaza 

León concurso de arriendo de un. 
o edificio con deg^úno a alo ja- 

i|mento- de la' prim era Compañía De-: 
cpósito del prim er Loginiiento de Fe-' 
irocarFiies. ■ ; \

Dado en Palacio a seis d-e Ju.nio de 
idil novecientos voiiiticuatro.

' ALFONSO,,
óél- Directorio MUitar, 

WOVLL P u ; mo DI' iUVEIíA V ÜRBANEIA*

lyisto. lo dispuesto en el artículo  
1.0 de la ley do 28 de D iciem bre 
'de 1916, dictada para  la apile ación 
hn cd fuero de G uerra de la de 23 

Julio de 19í 4; de acuerdo coa M 
informado por el Consejo Supremo. 
,(ie Gue.rra y .Marina; ,a p ropuesta  del 
jjefe del Gobierno, P residente del 
bircctorio. Militar, y de acuerdo con 
'éste,

Vengo en concederla  liberten': "'on»,. 
dicional al expresado m oro co rri
gendo, Dris Ben Moliamed Marro,xL 

Dado cu Palacio, a seis de Junio- 
fe  mil novecientos veinticuatro..

 ̂ .ALFONBa
 ̂ El PresldM itc ñel D R scto rio  r ii lU a f , 
|\fíGUEL PlMMO DE B.1VJJ.RA Y OUBANiLlA.

Gon arreglo a lo que Ge.ceííiina el 
caso quinto del artículo 52 de la v i
gente ley de Administración y Cerm 
tabilidad do la Hacienda pública, a 
jjropuesta del Jefe del Gobierno, Pre- 
sidérito del Directorio Militar, y de 
acuerdo ccn éste,.

Vengo en autor i ot’ el Ministerio do 
la Guerra para en la plaza
■de Poritevedra co ic^Co > de arTiendo 
de un local con destino a Gomandan
cla m ilitar y Jefatura AdminisIrali- 
va de dicha plaza..

Dado en Palacio a  seis do Junio do 
mil ncvecienlos veinticuatro.

ALFONS0
Ei Fi:csilCei;{.6' del I>ir.O€.to-i’io imUiíisv 

MxOUSL PrUMO DE lilVEEA Y, Or BANIÍIJA*

•Con arreglo a io que determina el 
caso quinto del, artículo' 52 de la v i
gente ley de Administración y Con
tabilidad do la Hacienda pública, a 
propuesta del Jefe del Gobierno, P re
sidente del Direcíorto Militar, y do 
acuerdo con éste,

Vengo- en autorizar al Ministerio 
de la Guerra para oelobrar en la pla
za d'D Pontevedra concurso de arrisri- 
do de un local con destino a oncinas 
y otros dependencias del 15.« Regi
miento do A rtillería ligera.

Dado en Palacio a seis de Jiuiio de 
mil iioveciGnlos veinticuatro.

ALFONBQ
IreUCan-;? DRycforlo MiRinr,

MmvMj Primo m  B.rvsiu r  OaBAuiJA.

Gon arreglo a lo que determina el 
caso quinto dol apiículo 52 do la vi-: 
gente ley do Administración y Con-= 
tabilidad de la Hacienda- pública, a 
propuesta del Jefe dei Gobierno, P re
sidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en autorisar al Minis.LCria 
de la Guerra para celebrar en la pla
za da Santiago de CompostHu concur- 
so de arriendo de un local con desti
no. a oficinas y almacenes de Inten
dencia do dicha plaza.

Dado en Palacio a seis de Junio de 
mijl novecientos yeinlicuatro.

ALFONSO
El Frcsiaente del Directorio Militar, 

Miau EL FíUMO d e  BíVSEA y  OUBANEJAt

Con arreglo a lo que determina el 
caso quintó del articuló 52 do la v i
gente ley de Administración y Con
tabilidad de la Kaclenda pública, a 
propuesta dcd Jefe del Dopionio, Pre-

I 2 I I

, sidente del Dirociorio Militar, y de 
acuerdo con éste,..

Vengo en. a.u lo rizar al Mini.sí crio- 
de la Guo:r]‘a para celebrar en la pla
za do Tüy concurso de arriendo do na 
local con destino a depósito {¡e In 
tendencia de dicha plaza.

Dado en Palaci.o a sois de Junio Vio 
mil novecientos vcintiouaLro,

ALFONSO
fSI innold&fí.te íU] U 'ree io rlo  MllUfir,

M ig u e l  P iü m o  b e  R i y i u u  y  O u l a l e j a .

Vengo en liomí.uar Auditor  do la 
Jurisdicción- de M,arína en la Corto 
al A ud ito r  general de la A rm ada , 
A seso r  g ene ra l  dcl M-iixisterio de 
.Marina, D. F ernando  González y Ma^ 
ro to .

D ado cii. P a lac io  a seis de Jim ia 
do mil noYOCLcntos vcirdicua.Lo.

ALFONSO
MJ ICr--UC:7íh- Cd \¡e ir.tc í LU].ít;-iis

Miguel Primo de RiVF.ru y Glbaluja.

Vengo e.[> nom brar Jefe de- la Sec
ción de Personal del Ministorio ele 
M arina al Contralm irante ele la Ar
mada D. Jo.eé González y Billón.

Dado en .Palacio a seis de Jii-nio 
de mil novecientos' vei nticiiatro.

r : em ú
Ei Presádenio Col UlrGct-'/fio MilOar,

Miguel Primo de ILvitra t  OnniuEja..

Vengo en áisponer que el General, 
de brigada del Cuerpo de ingenie
ros de la A rm aua D. José  Galvacbc 
y Robles cese en el .cargo cíe 'Direo-- 
to r  del Centro de Estudios y pro-  ̂
ye.ptos de buques y quede en sitúa- 
■ ción de- dispo nibitirlad.

Dado en Palacio a seis de Junio 
de mil no védenlos veinUcuairo.

ALl MNkK)
El ProsICente ílcl Dircclorio MLñtar,

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n iiYA.-.,

Vengo en disponer que el Inlen’-  
dente general D. Nicolá.s- F ra n c o , f ' 
Salgado A raujo cese en el cargo 
Inspecto r -dcl .Cuerpo a.dministFaii- 
vo de la A rm ada y quedo en s itu a 
ción de disponibilidad.

Dado en Palacio a sois oe 
do mil novecionios ve.iuiieuairo.

J.L .F 'D -iSO  

El Freí̂ lüi'̂ ata dsl Itira.aíodo
Miguel Primo de Riviila y OnFc-dRUA.


